
 Incidente de Desacato 
Radicado: 680014003020-2022-00332-00 

Incidentante: Gladys Natalia Rueda Hernández 
Incidentado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00332-00 
 
Teniendo en cuenta lo resuelto por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 
Bucaramanga en auto de fecha 03 de agosto de 2022, en donde se declaró la nulidad 
del fallo proferido el día 28 de junio de 2022, para efectuar unas vinculaciones, este 
Despacho encuentra pertinente CERRAR el incidente de desacato promovido contra 
la Dra. JOHANNA MILENA ROJAS BUSTOS (E), identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.514.955, en calidad de Directora Regional Oriente del INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC y/o quien haga sus veces 
pues, no existe actualmente una decisión judicial desatendida. 
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo a lo 

consignado en la parte motiva de este proveído, que fue tramitado por 
la señora GLADYS NATALIA RUEDA HERNÁNDEZ contra Dra. 
JOHANNA MILENA ROJAS BUSTOS (E), identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.514.955 en calidad de Directora Regional Oriente 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC y/o quien haga sus veces. 

 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE por el medio más eficaz a las partes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 126 del 05 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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